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ORDENANZAMUNICIPAL Nº 018-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 29 de Setiembre de 2022.

CONSIDERANDO:

VISTO:

Que, el artículo 22° del Decreto Legislativo N? 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos
Sólidos, establece que las municipalidades distritales son responsables por la gestión de los residuos sólidos de origen
domiciliario, especialesy similares, en el ámbito de sujurisdicción;

Que, el Artículo 1949 de la Constitución Política del Perú, modificado porel artículo único de la Ley N 30305
establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económicay administrativa
en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades - ley Nº 27972, y que dicha autonomía radica en lafacultad de ejercer actos de
gobierno, administrativosy de administración con sujeción al ordenamientojurídico;

EI, INFORMEN° 736-2022- GM/MDSM. presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad mediante el
cualsolicita la aprobación del Proyecto de "ORDENANZA MUNICIPAL QUEREGULA LA GESTIÓN INTEGRAL YMANEJO
DERESIDUOSSÓLIDOSDEL DISTRITO DESANMARCOS",y;

POR CUANTO: En su Sesión Ordinaria defecha 29 de Setiembre de 2022

EI. CONCEJO MUNICIPAL, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI, DESAN MARCOS

Qne los incisos 3y 4 del artícnlo 809 de la Ley Orgánica de Municipalidades Lev N9 27972 reconocen ge las
unicipalidades distritales tienenfunciones en materia de saneamiento, salubridady salud, entre las que se encuentra

* la de proveer el servicio de limpieza pública, determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenossanitariosy
~--mrii., el aprovechamiento industrial de desperdicios, regulary controlarel aseo, higieney salubridad en los establecimientos

comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales, administrar y
reglamentar, directamente o por concesión el servicio de limpieza públicay tratamiento de residuossólidos;

Que, el numeral 24.2 del artículo 249 del Decreto Legislativo N 1278 - Ley de Gestión Integral de Residuos
Sólidos, dispone que es responsabilidad de las municipalidades distritales y provinciales en lo que concierne a los

.~:~~~ distritos de r.F!rr.ndn: "n) A,~pgurar qup SP prPstPn /ns .~Prvír.ins dP limpiP7.n púhlir:a,. mr.n/pr.r.i(m,. tmnspnrtP,$/ {} roseren«to. tratamiento o disposiciónfinal de residuos, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias aprobadas
[2l }.e} por el MINAMy los criterios que la municipalidad provincial establezca, bajo responsabilidad. b) La prestación de los
(\iif[J, serviciosde recoleccióny transporte de los residuossólidosmunicipalesy de la limpieza de vías, espaciosy monumentos

. ~,,,VºB ~0· públicos en sujurisdicción. Los residuossólidos en su totalidaddeberán ser conducidosdirectamente a infraestructuras
,.: · MP-í"c,, de residuos autorizadas por la municipalidad provincial, estando obligados los municipios distritales al pago de los

derechos correspondientes [ l":

Que, el artículo 31° del Reglamento de Decreto Legislativo Nº 1278 - Ley de Gestión Integral de Residuos
Sólidos, aprobado porDecreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, dispone que las municipalidades determinan el horario
de recolección considerando: "a) La cantidad de residuos sólidosgenerados, b) Las características de cada zona, c) La
jornada de trabajo, d) Las condicionesmeteorológicas, e) La capacidad de los equipos,f) El tráfico vehicularopeatonal,
) Lo háhitosy rotumhres do los enerndoresy h) Cualquier otro elemento ano monda incidir en I nretriñón del
servicio. Cuando la recolección se efectúe en horario nocturno, se debe adoptar las medidas necesarias para mitigar el
ruido durante la prestación del servicio, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente";
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Que, los artículos399y 409 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N9 27972, establecen que los Concejos
Municipales ejercen susfunciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzasy acuerdos;y que lasordenanzas
son las normas de caráctergeneral de mayorjerarquía en la estructura normativa municipal, pormedio de las cuales
se aprueban las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Qe el artírcnlo 46?de la LeyOrgánica de Municipalidades Ley N927972, señala que las normas municipales
son de carácter obligatorioy su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes sin perjuicio de promover las
accionesjudiciales sobre las responsabilidades civiles o penales a que hubiera lugar;

Que, mediante Informe N 234-2022/MDSM/GDS/SGSPYGA/MLPS, la Subgerencia de Servicios Públicosy
Gestión Ambiental de esta Entidad, solicita la aprobación delproyecto de "ORDENANZA MUNICIPAL QUEREGULA LA
GESTIÓN INTEGRAL Y MANEJODE RESIDUOSSÓLIDOSDEI. DISTRITO DFSAN MARCO"

Que, mediante Informe N 553-2022-MDSM/GDS, la Gerencia de Desarrollo Social, señalada que es de
necesidad urgente aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal, y solicita su aprobación;

, .

Que, mediante Informe Legal N° 1496-2022-GAJ/MDSM, el Gerente de Asesoría Jurídica opina que el
Proyecto de "ORDENANZA MUNICIPAL QUEREGULA LA GESTIÓN INTEGRAL YMANEJO DE RESIDUOSSÓLIDOS DEL
DISTRITO DE SAN MARCO" es conforme al ordenamiento jurídico vigente y Corresponde al Concejo Muirinal su
deliberacióny aprobación;

Que, mediante INFORME N 736-2022- GM/MDSM, el Gerente Municipal de esta Entidad, solicita la
aprobación delProyecto de "ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA GESTIÓN INTEGRAL YMANEJO DERESIDUOS
SÓLIDOSDEL DISTRITO DESAN MARCOS";

Que, su Sesión Ordinaria defecha 29 de Setiembre de 2022, luego de una deliberación y sometido a votación
los señores regidores: Sra. AmaliaJovita Espinoza Ramírez, Sr. Santiago Marino Medina Dionicio, Sra. Máxima O/inda
AbarcaAnayay el Sr. Hugo Manolo VargasArce, de conformidad con lo establecido en elArticulo N9 99, inciso 8) de la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N9 27972, el Concejo Municipal, por UNANIMIDADy con dispensa de trámite de
lecturay aprobación delActa, aprobó la siguiente Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL QUEREGULA LA GESTIÓNINTEGRAL YMANEJO DERESIDUOSSÓLIDOSDEL
DISTRITODESANMARCOS

CAPÍTULO/

GENvüñáiii s

rtículo 1%.- Finalidad
fa presente ordenanza tiene comofinalidadgarantizar la correctagestión de los residuos sólidos en el distrito de San
Marcos, estableciendomedidasde protección ambienta/y de saludpública, en elmarco delDecreto LegislativoN? 1278,
que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidosy su reglamento.

Artículo 2%.- Alcancey ámbito de aplicación
Los preceptos contenidos en la presente ordenanza, así como sus normas complementarias, es de aplicación a toda
actividad relacionada con lagestióny manejo de residuos sólidos desde lageneración hasta la disposiciónfinal, siendo
de obligatorio cumplimiento para toda persona natural ojurídica, pública o privada, en la circunscripción del distrito
de San Marcos.

rícuio 3°.- Gvjeo
La presente ordenanza tiene por objeto establecer las obligaciones, señalar las atribuciones, funciones y
responsabilidades que aseguren unagestióny el manejo adecuado de los residuos sólidos en el distrito de San Marcos,
como parte de la mejora de la calidadde vida de las personas.
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Artículo 49.-Definiciones básicas
Abandono.- Dejar algún bien, producto, sub producto, material o insumo que se tiene obligación de cuidar o atender,
en la vía pública o en espacíospúblicos impidiendo el libre tránsitoy el ornato.
Almacenamiento.- Acto de guardar o conservar residuossólidos de manera sanitariay ambientalmente responsable,
ue serán recolectados, reaprovechados o transportados a una instalación de disposicíónfinal.
'ptndero.- Acumulación inapropiada de residuos sólidos en víasy espacios púbicos asícomo en áreas nrbanas rurales

o baldías que generan riesgossanitarios o ambientales. Carecen de autorización sanitaria.
Contenedores.- Cualquier recípiente de capacídad variable utilizado para el almacenamiento o transporte interno o
externo de los residuos.
Declaración de manejo de residuos sólidos.- Documento técnico administrativa con carácter de declaraciónjurada,
suscrita por elgenerados, mediante el cual declara cómo ha manejadoy va a manejardurante el siguiente periodo los
reirhno cólirdos me están haio sn responsabilidad Dirch declaración desriho el itema de manejo do los reirhu
sólidas de la empresa o institucióngeneradoray comprende las características de los residuos en términos de cantidad
y peligrosidad; aperacíanesy procesas ejecutadasy por ejecutar; modalidad de ejecución de los mismosy los aspectos
administrativos determinados en losformularios correspondientes.
Disposición Final.- Es la actividad, desarrollada en un relleno sanitaria, de seguridad o en una escombrera, mediante
la cual utilizando diversas métodos o procesos se garantiza el tratamiento finaly ambientalmente adecuado de los
reirhnos sólidos nrhanosy esnerinles sin causar perjuicio nl amhientey la salud nohlaionl
Empresa Operadora de Residuos Sólidos.- Personajurídica que presta los servicios de limpieza de víasy espacias
públicos, recoleccíón y transporte, transferencia o disposición final de residuos. Asimismo, puede realizar las
actividades de comercializacióny valorización. Se abrevia como EO-RS.
Generador.- Es la persona natural ojurídica que genera residuos sólidos como producto de sus actividades propias o

,¡ cotidianas. En el caso que no sea posible identificar algeneradorde residuos peligrosos se considerará de este modo aeA{o,3» . j_y?nen os posea
- enerador de residuos sólidos no municipales.- El generador debe entregar al operador autorizado los residuos
debidamente segregadosy acondicionados, con lafinalidaddegarantizarsu posterior valorización o disposiciónfinal.

*¡Gestión íntegra/ de residuos sólidos.- Cualquier actividad técnica administrativa destinada a la planificación,
~-.-i~-u coordinación, diseño, evaluación, aplicación ofomento de políticas, estrategias, planesy programaspara un adecuado

manejo de los residuossólidos.
HornarindeDisposición.- Rangode tiempo en el cual se puede dejar los residuos sólidos en la vía pública para su recojo
por la Municipalidad.
Horario de Recolección.- Ranga de tiempo destinada al recojo de residuos sólidos por la Municipalidad.
Minimización.- Acción de reducir al mínimo posible el valumen y peligrosidad de los residuos sólidos, a través de
cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o técnica utilizada en la actividadgeneradora.
Mobiliario.- Elementosfijos localizados en los espaciospúblicos, en servicio al ciudadano.
0perario.- Persona que realizo maniobra de maquinaria equipo o vehículo para el manejo de residos sólidos
Planta de transferencia.- Instalación en la cual se descargany almacenan temporalmente los residuos sólidos de los-¿\--gN@miones o contenedores de reconexión, para luego continuarcon su transporte en unidades de mayor capacidad.

/2/ •:~./lec,clador.- Persona natural que se dedica a la segregacwny valonzacwn econom1ca de los residuos.
({,'! ':'. . ,e, I' Reciclaje.- Toda actividadque permite reaprovechar un residuo mediante unproceso de transformación materialpara
[ E¿]%#]' cumplir sufn inicial u orosfines.
,, \y}" t Rerlecrión.- Servicio que consiste en retirar de la vía pública los residuos sólidos generados dentro del distrito así' . . -(., ' . . ~

1J' como, el recojo de los residuos del aseo de calles dentro de determinadajurisdicción.

··"" --;¡--
4-''

~/''

Relleno sanitario.- Instalación destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente segura de las residuos
municipales a superficie o bajo tierra, basados en los principiosy métodos de la ingeniería sanitariay ambiental.
Residuos domiciliarios.- Originados en viviendas unifamiliares, multifamiliares, conjuntos habitacionales, edificios,
solares u otras similares.
Residuos sólidos.- Cnaluier objeto material sustancina o elemento resultante del consumo o uso de un bien o servicio
del cual su poseedorse desprenda o tenga la intención u obligación de desprenderse, para ser manejados priorizando
la valorización de los residuosy en último caso, su disposiciónfinal.
Residuos peligrosos.- Son residuossólidospeligrososaquéllosque, porsuscaracterísticaso elmanejo alque son o van
a sersometidos, representan un riesgo significativo para la salud o el ambiente.
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Responsabilidad socialy ambiental.- Establecer un sistema de responsabilidadsocialy ambiental compartida sobre
&..,,i, el manejo integral de los residuos sólidos para su minimización, desde su generación hasta su disposición final, con el

%, objetivo de contribuir con un ambiente sano evitando impactos negativos a la saludy al ambiente.
¡., fJ Rutas de recolección.- Recorrido de unidades vehicularespara la recolección de residuossólidos.

egregación.- Proceso de separación de los residuos, que permite clasificarlos para su posible reutilización o
dis¡msiriñnfinnl
Segregación en la fuente.- Los generadores de residuos no municipales se encuentran obligados a entregar los
residuos debidamente segregados a los operadores de residuos sólidos debidamente autorizados.
Servicio de recolección de residuos sólidos.- Se refiere a la implementación, organización, ejecución y
mantenimiento del servicio de recolección domiciliaria de residuos sólidos, contenedores, recolección de desmonte y
escombros, transportey disposiciónfinal de residuos sólidos en rellenos sanitarios autorizados.
Transferencin.-Es elproceso que consiste en transferir los residuos sólidos de un vehículo de mnor capacidad o otro
de mayor capacidad, para luego continuarcon el proceso de transporte. La transferencia se realiza en infraestructura
autorizada para talfin. No se permitirá el almacenamiento temporal de los residuos en estas instalaciones, pormásde
doce horas.

· l»;;1/.':-.... '-< - Transporte.- Etapa del servicio de recolección o limpieza pública que consiste en trasladar los residuos sólidos en

(f( !/o '-'." _ ' vehículos especiales, desde el último tramo de su recolección hacia una planta de transferencia o lugar de disposición
ta. } final
\\~~ _ Tratamiento.- Cualquierproceso, método o técnica que permitamodificar la característica Física, química o biológica
isE del residuo sólido, afin de reducir o eliminarsu potencialpeligro de causar daños a la saludy el ambiente.

- ~~ Valorización.· La valorización constituye la alternativa de gestión y manejo que debe priorizarse frente a la
disposición final de los residuos. Esta incluye las actividades de reutilización, reciclaje, compostaje, valorización
energética entre otras alternativas,y se realiza en infraestructura adecuaday autorizada para talfin.
Artículo52.- Competencin
De conformidad con lo dispuestopor la Ley del Gestión Integralde losResiduosSólidos, se ha delimitado la competencia
funcionaly territorial de lagestión de residuos sólidos de la siguiente manera:

Ámbito Provincial: La Municipalidad Provincial de Huari se encuentrafacultada para planificar la gestión integral
de los residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción mediante el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos
Sólidos, disponer el cierrey recuperación de los botaderos, y otros de su competencia.
Ámbito Local: La Municipalidaddistritalde San Marcos, en adelante laMunicipalidad, es responsable porlaprestación
del servicio de limpieza de víasy espacios públicos, así como de la recolección, transferenciay transporte de residuos
sólidosgenerados en sujurisdicción hasta su disposiciónfinal en un Relleno Sanitario debidamente autorizado. Para
este fin la Municipalidad deberá elaborar y actualizar los planes operativos de acuerdo a las condiciones y
característicasdel distrito, estando a que elmanejo de los residuossólidos es responsabilidadde laMunicipalidaddesde
el momento en que elgenerador los entrega a los operarios municipales, o cuando los dispone en un lugar establecido

'Í,..[J'· para su recolección hasta su disposiciónfinal.k:'<{\comisión Ambiental Municipal (CAM): Las Comisiones Ambientales Municipales (CAM) a que se refiere la Ley N°_ i::( ?i-__,_ •, 'f;l8245, Ley ~arco delSiste':a Nacían~/ de Gestión Am~iental, además de /asfunciones establecidas lega~mente, evalúa
(]iÉ};i:)el desempeño de la gestión y manejo de residuos sólidos, sea este prestado directamente o a través de terceros.
'[\e v.·Anualmente, la CAM emite su informe de evaluacion de desempeno de acuerdo a lasquías que emita el MINAM, el cual
'ugG" forma parte del Sistema Nacional de InformaciónAmbiental. El informe de evaluación de desempeño debe ser remitido

por la CAM al OEFA. La CAMSan Marcosha sido creada mediante OrdenanzaMunicipalN 013-2021-MDSM/HRI/A de
fecha 31 de agosto de 2021.

CAPÍTULO//

üLiGáCioNES i iE5Püiv5áBiii

DEL GENERADOR

Artículo 6!!.. Obligaciones del generador
Todogenerador de residuos está en la obligación de:
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c) Almacenary disponer de sus residuos generados, de forma segura, higiénica y responsable con el ambiente en

a) Pagar puntualmente sus arbitrios de recolección de residuos sólidos, y demás cargas impuestas en caso de haber
incurrido en infracciones.

sujeción a las normassanitariasy ambientales existentes.

d) Respetar los horarios de disposición, y de recolección de residuos sólidos, asignados a su condición (domiciliario,
comercial, empresarial, entre otros).

e) Utilizar los depósitosy los lugares, asignados específicamente para la disposición temporal de residuossólidossegún
su calidad (desmonte, maleza, urbanos, material reciclable, excretas).

j) Mantener limpios los techos, azoteasyfachadas de los inmuebles que estén bajo su dominio.

g) Cumplir con las disposiciones municipales afines o conexas a lagestión de residuossólidos.

h) Poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones que se estimen se hubieran cometido contra
la normatividad de manejoy disposición de residuos sólidos.

Artículo 79.• Responsabilidad de los generadores
La población en general deberá velar por el cumplimiento del adecuado manejo de los residuos sólidos, cuidando el
mato del distritoy contribuir en crear ambientes saludables para sus habitantes. En este sentido es responsabilidad
el generador:

t

)Mantenerdespejadas las víaspúblicasde objetosy materiales en condición de abandono, asícomo no colocarobjetos
,j muebles, basura o inservibles en las veredas o calzadas que interfieran la libre circulación o la visibilidad de peatones
o conductores, o que afecten la salubridadpública.

b) Conservar los terrenos sin construir, inmuebles deshabitados, retiros, cocheras y estacionamientos, libres de
maeriaies deteriorados, inservibles, sucios o en desuso.

Os
'5'""1-i,
~ b) Separar la totalidad de los residuos sólidos generados en la fuente, de acuerdo a sus características: orgánicos,

1¡:,. ~ inorgánicos, para luego entregarlos en el marco del programa de segregación en lafuentey recolección selectivay/o
~'oº _/! servicio municipal según corresponda, parafacilitarsu aprovechamiento.

'.5

c) Respetary cumplir con las disposiciones específicas para la disposición de determinados materia/esy residuos, que
porsu condición pueden exponera peligro a los vecinos o a los operarios del servicio de recoleccióny limpieza pública.

Artículo 89•• Otras responsabilidades
El responsable de la organización de alguna actividad o evento privado, dentro de la jurisdicción del distrito de San-----@~ ..,A.O º' Morr.o,, w. Pnn1pntrn f)bligodn o rn.nw.rvorP..I P.sporio púhhr.l) Pn ópt.imo,aw,JiónnP.-, dP or.dni y JjmplP.7../J, dJJrJJl'JtP.y

a;€>,"':~:, \ qespués del evento.' ...,, .
'' ¡\\,\,t:·_,: ·::~~;J Los generadores tienen la responsabílídad y la obligación de manejar sus residuos, desde su generación hasta su\.:~\~~e,· almacenamiento temporal, de manera responsable higiénica y ambientalmente responsable, priorizando su
~:/ reaprovechamiento de acuerdo a las características de los residuos a segregar.

CAPÍTULO Ill

MANEJODE RESIDUOS SÓLIDOSMUNICIPALES

Artículo 99- Atribuciones de la Municipalidad
La Municipalidad asume la administracióny gestión de los residuos sólidos del distrito de San Marcos, a través de la
Suhyerenrcina de Servircios Pihlirosy Gestión Ambiental Etas natividades son ejecutadas norel mismo munircipio

En uso de esta atribución, la Municipalidad cumple con lassiguientes acciones:
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Educación Ambiental: La Municipalidad desarrollará campañas de educación ambiental, orientadas a sensibilizar a
los vecinos respecto del correcto manejo de los residuos sólidos, asícomo el respeto de las rutas, horarios yfrecuencia
de los servicios.

Supervisión de labores de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos y Limpieza Pública: La
Municipalídad es la encargada de supervisar que se realice un correcto y adecuado manejo de los residuos sólidos y
limpieza pública en todas las etapas del servicio que la misma ejecute.

Artículo JOQ.. Procesos para el manejo de residuos sólidos
El manejo de los residuos comprende las siguientes operaciones o procesos:

1- Barrido y límpieza de espacios públicos

2- Segregación

3- Almacenamiento

4- Recolección

5- Valorización

6- Transporte

7- Transferencia

, 8- Tratamiento

9- Disposición final

Artículo 119.- Generación de Residuos SólidosMunicipales
El servicio de recolección, transportey disposición final de residuos sólidos municipales, en concordancia con la Ley de
Gestión Itegrol de Residuos Sólidos, su reglamento y la ordenanza que regule el régimen tributarin de los arhitrins
correspondientes a los servicios públicos de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y
seguridad ciudadana del ejercicio correspondiente, se realizará hasta los 150 litros diarios porfuente generadora.

En caso el generador tuviese regularmente un volumen diario de residuos sólidos mayor a 150 y hasta los 500 litros
diarios, la Municipalidad podrá cobrar tasas adicionales, el mismo que reflejará el costo efectivo del servicio.

Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente: La Municipalidad fomentará la minimización de los residuos sólidos
domiciliarios a través de un programa de segregación en la fuente, a fin de incentivar la conciencia ambiental en los

e superarse los 500 iiros diarios, el generador de residuos sóiidos debe conraar a una Empresa Operuúuru de
Residuos Sólidos (EO-RS) para que se encargue de realizar la recolección, transportey disposición final de los residuos

\
sólidos.cr•:'·~

8
:¡ ?'2\¿[[i, Artículo 12%.- Generación de Residuos SólidosMunicipales Especiales
-z;.~;i-· 00'.- Son residuos sólidos municipales especiales, los que, por su volumen o características, requieren de un manejo
2?> nnrtirlar tales romo residuos de Iohoratrios de ensayos ambientales y similares hhrirntrns rentros veterinrins

centros comerciales, eventos masivos como conciertos, ferias, concentraciones y movilización temporal humana, y
residuos de demolición o remodelación de edificaciones de obras menores.

Los generadores de residuos sólidos municipales especiales son responsables del adecuado manejo de los mismos,
debiendo optar por los servicios que brinden una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RSJ o la Municipalidad.

Lu Municipuííúuú estubíecerá una 'tusa especiuípura ia gestión y mu nejo de ius residuos sóíiúos municípuíes especiaíes,
en caso sus generadores decidan su entrega al servicio público de limpieza pública, en la normativa especial que regule
la materia.
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Artículo 17.- RecolecciónLa recolección de los residuos debe ser selecivay se realiza de acuerdo a los criterios de valorización poseriououv>
criterios a definir por esta municipalidad. La recolección es realizada por la Municipalidad Distrital de San Marcos.

El recojo de los RRSS se realizara en los siguientes horarios:

• Los días lunes, San Marcos Urbano, Shiquip.
• Los días Martes Carhuayoc, Manyanpampa, Quíshu, Ango, Pacash.
• Los miércolesSan Marcos Irhano
• Los días jueves, Pichiu San Pedro, Pichíu Quinuaragra, Salvia, Mosna, Vista Alegre, Cha/Ihuayaco, Gaucho.

• Los días Viernes San Marcos Urbano, Huancha, Carash.
• Los días Sábado, San Marcos Urbano, Huaripampa Alto Medio y Bajo.

Los residuos generados en espacios públicos son almacenados en contenedores debidamente acondicionados de
acuerdo a criterios sanitarios y ornamenta/es, y su implementación y manejo son de responsabilidad de la

MunkipaliilndDL,tritnl de SonMarcos.
El almacenamiento de residuos municipales debe cumplir con la Norma Técnica Peruana 900.058:2005 "GESTIÓN
AMBIENTAL". Gestión de residuos. Código de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos, o su versión

actualizada.

El almacenamiento de residuos municipales se realiza en forma segregada, en espadas exclusivos para este fin,
considerando su naturaleza física química y biológica, así como las características de peligrosidad, incompatibilidad
con otros residuos y las reacciones que puedan ocurrir con el material de recipiente que lo contenga, con la finalidad

de evitar riesgos a la salud y al ambiente.

a capacidad de carga de los dispositivos de almacenamiento debe determinarse en función de la generación y la
recuentia de recolección, de al manera que ésa nunca sea rebasada, a fin de evitar la dispersión de íos residuos
sólidos. Dicho almacenamiento debe facilitar las operaciones de carga, descarga y transporte de los residuos sólidos.

e1),•, i5
,co: r­
gr
o •

°%

x. "" Municipalidad Distrital de San Marcos establece los dispositivos de almacenamiento intradomiciliario, entre los que
·.-......-.4.r~l\_está la entrega de sacos de colores, entrega de bolsa de color para identificar el tipo de residuo segregado.

~\rtículo 16.-Almacenamiento en la fuente
:El almacenamiento es de exclusiva responsabilidad de su generador hasta su entrega al servicio de la Municipalidad

pistrital de San Marcos.v·

Artículo 13.- Barridoy limpieza de espacios públicos
Este proceso tiene por finalidad que los espacios públicos que incluyen vías, plazas y demás áreas públicas, tanto en el

-t- ámbito urbano como rural, queden libres de residuos sólidos. En caso que dichos espacios no se encuentren
avimentados o asfaltados o en áreas donde por sus características físicas no sea posible realizar el barrido, la

g Municipalidad Distrital de San Marcos debe desarrollar labores de limpieza que permitan cumplir con la finalidad de
./ Jo referido operación Corresponde a lo sociedad civil coadyuvar en el rnMantenimiento del ornato del distrito

i" •Artículo 14.- Almacenamiento de residuos sólidos en espacios de uso público
El lmacenam1ento de los residuos sólidos municipales en espacios públicos, centros comerciales e instituciones
p blicas, debe realizarse conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 36 del Decreto Legislativo N 1278.

Artículo 15.- Segregación
La segregación tiene por objeto facilitar el aprovechamiento, tratamiento o comercialización de los residuos mediante/,t....:.;.___ la separación sanitaria y segura de sus componentes. El generador de residuos municipales debe realizar la segregación

$f\ yorF de sus residuos sólidos de acuerdo a sus características físicas químicas y biológicas con e) objeto de facilitor su
l il}' ' 'U ''v,~· ~) valorización y/o disposición final.'Zt:.y· Los criterios de segregación serán establecidos en las normas especiales que emita la municipalidad en el marco del

Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos.
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• Al C.PSanAndrés de Runtu cada 15días del mes.

Artículo 22.- Plantas de transferencia
Las plantas de transferencia de residuos sólidos deben cumplir como mínimo con las condiciones establecidas en el
artículo 107 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278.

Una vez se instale una Planta de Transferencia, La Municipalidad Distrital de San Marcos no permitirá el
almacenamiento temporal de los residuos en estas instalaciones, pormásde doce (12) horasdesde quefueron recibidos
dichos residuos. Además, está prohibido el trasbordo de residuos sólidos en sitios diferentes a las plantas de
transferencia.

Artículo 23.- Tratamiento
Son losprocesos, métodoso técnicasque permiten modificarlas característicasfísicas, químicaso biológicasdel residuo
ió/do, porno rehrir o eliminar su potenrinl peligro d e rousnar dosna lo salud al omhienteyprietodos o v a l o r i z r no

facilitar la disposiciónfinal.

De contar con las instalaciones adecuadas, el tratamiento de residuos sólidos será realizado directamente por la
Municipalidad Distrital de San Marcos.

El tratamiento puede realizarse a través de cualquiera de las siguientes modalidades:

l. Segregación mecanizada, semimecanizada o manual de los elementos constitutivos de los residuos adoptándose las
necesarias medidas de salud ocupacional afin de minimizar los riesgos derivados;

Artículo 18.- Valorización
La valorización de los residuos sólidos consiste en la operación cuyo objetivo es que el residuo, uno o varios de los
materiales que lo componen, sean reaprovechadosy sirvan a unafinalidad útil al sustituir a otrosmateriales o recursos
en los procesos productivos Lo valorización puede ser materialo energética

La valorización se realiza directamente por la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, a través de la Subgerencia de
Servicios Públicosy Gestión Ambiental.

unicipalidadprioriza la valorización de los residuos orgánicos provenientes del mantenimiento de áreas verdesy
me cadasmunicipales, asícomo, de los residuos orgánicos de origen comercial (mercados) y domiciliario.

El/compost, humusy/o biochar que sea producido con los residuos orgánicos, es destinado prioritariamente a los
p agramas de parquesy jardines, en el caso que existan excedentes deben ser donados o intercambiados con otras
unicipalidades.

rtículo 19-. Centros de acopio
El acondicionamiento de los residuos sólidos no peligrosos recolectados se realizará en los centros de acopio., ..
' {autorizados por lo Mmirinolidad Distrito) de Son Morros los mismos que deherón cumplir rn los rcondiriones

('

establecidas en el artículo 102º del Reglamento del Decreto Legislativo N 1278. Los residuos que son acondicionados
5/ { instalaciones son transportados a través de organizaciones de recicladoresformalizados o los titulares de las
\1 , actividadesproductivas.
t l<<e JArticulo 20.- Transporte

tne
Este proceso consiste en el traslado adecuado de los residuos recolectados hasta las infraestructuras de valorización o

I,~disroskit5n /Jnol, empleondn l o s v. e b .ín , .l o s opm.[1iodDS; y los v .íns m1.tf>ri7.odos pflr .lo .M1Jnir.í,noJ.idod Di,trí.toJ de Son--~--• í',r\ Marcos. El transporte de los residuos sólidos es ejecutado por la Municipalidad Distrital de San Marcos.....
,. Artículo 21.- Transferencia

* / Es el proceso que consiste en transferir los residuos sólidos de un vehículo de menor capacídad a otro de mayor
capacidadpara luego continuarcon elproceso de transporte. La transferencia se realiza por la MunicipalidadDistrital
de San Marcos.

2. Compactación o embalaje de los residuospara que el transporte, reaprovechamiento, comercialización o disposición
final sea más eficiente;
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3. Biodegradacíón de la fracción orgánica de los residuos con fines de producción de energía o de un mejorador de
suelo;

4. Uso de lafracción orgánica para la producción de humus a través de la crianza de lombrices, o para el desarrollo de
prácticas de compostaje;

J. Trataníiento tér1nicu de fufracción orgánica de los residu.-us a fin de emplearlos cono alimento de animales; y

. Otras operaciones de tratamiento, que se puedan diseñar e implementary que cumplan con los requisitos el Decreto
Legislativo N9 1278y su reglamento.

Artículo 24.- Disposición final
Los espacios geográficos para la implementación de infraestructura de disposición final son identificados por la
mirinohdnd provincial, en rordinarión con Muircinahidad Distrito) de San Marros

La disposición final de los residuos sólidos peligrosos, no peligrosos y residuos provenientes de actividades de la

a-~ /;,/ , i:;stá prohibido el abandono, vertido o disposición de residuos en lugares no autorizados por la autoridad competente(·,·«me establecidos por Ley.

J
PROHIBICIONES

f":."".2....a«rasas.
Administrativas (RAS)y el Cuadro Único de SancionesAdministrativas (CUIS), aprobado porOrdenanza MunicipalNº

* 013-2019-MDSM, que corresponden a la Línea de Acción 06: Contaminación, 6.1. Limpieza, 6.2. Transporte,
: Almacenamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos, 6.3. Recicladores y Recolección Selectiva de Residuos
Sólidos, 6.4. Ruidos Molestos, Gases Tóxicos y Humos, 6.5 Áreas Verdes y Arbolado Urbano, 6.6. Empresas de
Saneamiento, 6.7. ResiduosMunicipales Especiales (desmontes, trastesy afines).

CAPÍTULO V

INFRACCIONES, SANCIONES YMEDIDAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 26%.- Infracciones
La transgresión a lo dispuesto en la presente Ordenanza y ía norrnati'va vigente será sancionada y se apíicarán ías
medidas complementarias respectivas, de acuerdo al Reglamento de Aplicación de Sanciones e Infracciones

s>i:~";.;,~ Administrativas (RAS)y el Cuadro Único de SancionesAdministrativas (CUIS), aprobado porOrdenanza MunicipalNº
$/1$] )013-2019-MSM.
4 Le ':-:;•~~~;' · ·-:::%~:,. Artículo 279.- Acciones complementariasc Es +,• {e'/ Las personas que detecten el incumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, podrán dar parte a la
:\$p Suh9erenrio de Servirios Púhliras y Gestión Ambiental medite ralquiermdin de romuirorinó o u alonre o

denuncias anónimas, que serán decepcionadas por cualquier trabajador de la Subgerencia de Servicios Públicosy
Gestión Ambiental.

Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza en materia del arbitrio o pagosporvolumen de residuossólidos
municipalessegúngenerador, de competencia del servicio de limpieza públicaygestión integral de los residuossólidos
municipales, así como lo relativo al servicio de generación de residuos sólidos municipales especiales, donde la
municipalidad establecerá una tasa especialpara lagestióny manejo de estos residuos, podrán considerarse en un solo
instrumento, la ordenanza que aprueba los arbitrios municipales o en el Texto Único de Servicios No Exclusivos, o en
instrumento que adopte la Municipalidad a través de la unidad orgánica competente, conforme a ley, parafacilitar el
acceso alpúblico usuario de escas servicios.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- El Informe de evaluación de desempeño a partir el año 2022 será emitido por la CAM de acuerdo a las guías
y/o Directiva que emita su secretaria Técnica, mientras no se cuente con la Guía MINAM. El informe de evaluación de
desempeño debe ser remitido por la CAM al OEFA y a la Municipalidad Provincial del Huari.

DISPOSICIÓNCOMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

única.- MODIFICARy/o actualizar toda ordenanza municipal dada por la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, en
materia del Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos, sus lineamientos, instancias e instrumentos de gestión.

DISPOSICIÓNCOMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- DEROGAR y/o dejar toda ordenanza o disposición dada por los diversos órganos de la Municipalidad y/0
cualquier norma que contravenga lo dispuesto en parte o el íntegro del texto de la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- AUTORIZAR al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones
complementarias para la adecuación y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza.

Segunda.- ENCARGAR a la Unidad de Imagen Institucional y a la Oficina de Tecnologías de Información de esa
municipalidad, su publicación de acuerdo a Ley y en el portal institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos.

ercera.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Ordenanza, a la Subgerencia de Servicios Públicos y Gestión

mbiental, de acuerdo con sus competencias.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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